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En la Dirección General de CORPOAMAZONIA, ubicada en el municipio de Mocoa, departamento de 
Putumayo, a los diecinueve días (19) días del mes de octubre de 2021, siendo las diez de la mañana 
(10:00 a.m.), se procedió a consolidar la información de los resultados obtenidos en la jornada de 
elección realizada el 16 de octubre de 2021 en los municipios de Mocoa, Villagarzón y San Francisco 
para elegir a los representantes al Consejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Mocoa, que según el 
Informe No. 02 del Comité Evaluador de Requisitos de CORPOAMAZONIA, los aspirantes elegibles 
son los siguientes: 
 

 

Ítem Representante  Actor Organización 

1 Marino Bernardo Peña Jamioy 
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Cabildo Inga Musurunakuna 

2 Celinda María Díaz Resguardo Indígena Inga San Joaquín 

3 Juan Carlos Fuel Eraso Comunidad Indígena Quillasinga Kay Chury Quilla Sumaq 

4 Parménides Quinayas Molina Resguardo Indígena Villa María de Anamú 

5 Irley Andrea Cifuentes Narváez Resguardo-Cabildo Indígena Kamentsá Biyá de Mocoa 

6 Gladys Gisela Garreta Muchavisoy Resguardo Indígena Inga Condagua  

7 Lucy Janeth Anacona Yashay Wasy  

8 Jean Richards Macías Jajoy Yunguillo   

9 Nery Yureima Erazo Mutumbajoy Inga Pakai de Puerto Limón  

10 Robinson González Piaguaje Jai Ziaya Bain  

11 Nidia Maria Jamanoy Chasoy Resguardo Indígena Kamëntsá Inga de San Francisco 

12 María Pastora Getial Ipujan  Comunidad Indígena Gran Putumayo 

13 Gonzalo Jacanamejoy Quinchoa Resguardo Inga de Mocoa 

1 Juan Esteban Isoto Collazos 
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JAC B/ Villa Amazónica Villagarzón 

2 Nora Ayda Villota JAC B/ Esmeralda Villagarzón 

3 Luis Fernando Soto Londoño JAC Barrio Miraflores Villagarzón 

4 Silvio Fernando Portilla Meneses JAC B/ Industrial Villagarzón 

5 Carlos Alberto Córdoba Cárdenas Vereda Campucana (Mocoa) 

6 Evelio Agustín Guerra Muñoz Vereda Bajo Titango (San Francisco) 

7 Iván Darío Benavides Potosí JAC Vereda La Concepción (Villagarzón) 

1 Ercilia Ruiz Alvarado 
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 Asociación Servicios Del Campo (ASSEC) 

2 Jahir Julián Cruz Motta Fundación Vivero Pachamama 

3 William Fabián Rosero Chamorro  
Asociación Campesina de Turismo San Pablo Municipio 
de San Francisco (ACAMPATUR) 

4 Jesús Orlando Silva Figueroa Sociedad Putumayense de Ingenieros y Arquitectos SPIA 

 

Una vez revisadas las diferentes actas de escrutinio, los resultados de la votación son los siguientes: 
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COMUNIDADES INDÍGENAS MOCOA VILLAGARZÓN 
SAN 

FRANCISCO 
TOTAL 

Gladys Gisella Garreta Resguardo Inga Condagua 8 1 0 9 

Robinson Gozales 
Piaguaje 

Cabildo Jai Ziaya Bain 7 0 0 7 

Nidia María Jamanoy 
Chasoy 

Resguardo Kamentsa Inga 0 1 0 1 

JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL MOCOA VILLAGARZÓN 
SAN 

FRANCISCO 
TOTAL 

Carlos Alberto Córdoba J.A.C. Vereda Campucana 9 0 0 9 

Evelio Agustín Guerra J.A.C. Vereda Titango 0 0 6 6 

Juan Pedro Ortega J.A.C. Vereda Concepción 0 7 0 7 

Luís Fernando Soto 
Londoño 

J.A.C. Barrio Miraflores 
(Villagarzón) 

0 6 0 6 

SECTOR PRODUCTIVO MOCOA VILLAGARZÓN 
SAN 

FRANCISCO 
TOTAL 

William Fabián Rosero Acampatur 0 0 1 1 

Orlando Silva  
Sociedad de Ingenieros del 
Putumayo 

1 0 0 1 

Jair Julian Cruz Mota Fundación Vivero Pacha Mama 1 0 0 1 

 

Soportados en el artículo 2º de la Resolución 0509 de 2013 del MADS, y teniendo en cuenta que se 
presentó un único aspirante, se consideran como miembros representantes de los siguientes actores 
al Consejo de Cuenca: 
 

ACTOR REPRESENTANTE 

Organizaciones que asocien o agremien campesinos. 
ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE USUARIOS 
CAMPESINOS DE MOCOA 
 

Personas prestadoras de servicios de acueducto y alcantarillado. 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
MOCOA S.A. - AGUAS MOCOA E.S.P. 
 

Comunidades negras asentadas en la cuenca hidrográfica que 

hayan venido ocupando tierras baldías en zonas rurales ribereñas 

de acuerdo con sus prácticas tradicionales de producción y hayan 

conformado su consejo comunitario de conformidad con lo 

dispuesto en la ley 70 de 1993. 

CONSEJO COMUNITARIO MARTIN LUTHER 
KING 

Instituciones de educación superior INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO 

 

https://vlex.com.co/vid/ley-70-1993-desarrolla-665214949
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Para los municipios con jurisdicción en la cuenca, y dado que la Resolución 0509 del MADS establece 
un máximo de 3 representantes por cada actor, se asume un miembro por cada uno de los municipios 
de Mocoa, Villagarzón y San Francisco, los cuales tienen jurisdicción en la cuenca del río Mocoa. De 
la misma manera para los departamentos con jurisdicción en la cuenca, se asume un delegado por 
parte de la Gobernación del Putumayo. 
 

Una vez revisados los antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios de los aspirantes en las bases 
de datos de las páginas web de los entes de control, se indica que ninguno se encuentra impedido, 
inhabilitado o tiene procesos pendientes con la ley que le impidan ser elegido.  
 
Para constancia de lo suscrito en la presente acta, se firma a las 10:40 a.m. del martes 19 de octubre 
de 2021 
 

 

  

 

 

 

 
LUÍS ALEXANDER MEJÍA BUSTOS 

Director General  
CORPOAMAZONIA 


